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Santiago de Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

De  la revisión surtida al presente proceso Ejecutivo de Alimentos 

promovido por la señora ALBA NURY MUÑOZ ORDOÑEZ contra 

WILSON ALEXIS MORAN CHICO se establece que MELANY MORAN 

MUÑOZ adquirió la mayoría de edad, y por consiguiente la misma debe 

ejercer su representación atraves de apoderado judicial. 

  

En virtud de lo anterior, Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

REQUERIR a MELANY MORAN MUÑOZ, para que se sirva informar si 

desea continuar con el trámite dentro de este asunto, de ser positiva su 

respuesta deberá constituir abogado para que la represente y continúe 

con el trámite dentro de este asunto. Líbrese el telegrama de rigor. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 


